
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que procede 

su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se allegue el 

siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Deberá allegar la constancia de haber cumplido el requisito de procedibilidad, 

exigido por el numeral 1° del artículo 69 de la Ley 2220 de 2022. 

SEGUNDO: Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, es decir, remitir al correo del demandado, copia de la demanda y sus anexos, así 

como de esta providencia y del escrito con el cual subsane lo pedido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 
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